
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

l'l 
SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 440/2008 
á, 16 de dicientbre de 2008 

El Oficio N° 1255/2008 de Secretnría General, remitido por el Almlde Mwlicipnl, por el que pone 
e11 considemción del Concejo Mwúcipnl el Contrato N° 48/2008 de la Oficinlía Mayor de Obras 
P!Íblicas, referente al "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE MOTONIVELADORA 
DlSTR.ITO lvlUNICIPAL No 5 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el mencio!lado proceso de co¡¡tmtación, se hn desnrrollado bajo la 111odalidad de Apoyo 
Naciollal a la Producción y Empleo (ANPE) establecido m el Artículo 48 inciso n) y disposiciones 
siguientes/ conforme al Documento Base de Contratacióll - ANPE, Código CUCE: 
08-1701-00-117664-1-1, referente al "SERVICIO RECURRENTE DE ALQUILER DE 
MOTONIVELADORA DTSTRTTO MUNICIPAL N" 5 DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA 111 siwdo la Unidad Solicitallle ln Sub. Alcrzldín del Distrito Municipal N° 5. 

Que, como resultado del proceso de contratación bajo la modalidad (ANPE) ln Responsable del 
Proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producció11 y Ernpleo (RPA)1 111ediante Resolución 
de Adjudimción N" 53/2008 de 01 de dicie111bre de 20081 adjudicó el "Seruicio RecHrrwte de 
Alquiler de Motonizdadora Distrito Municipal N" 5 de la ciudad de Santa Cmz de la Sierra a ln 
Empresa "Voltmc Servíce." 

Que/ corno producto de la adjudicación referida anteriormwtel se lta redactado el Contrato OMOP 
N° 48/2008 por el 111011to de Bs105.600,00 (Ciento CiJlco Mil Seiscientos 00/100 Bofipianos), con 
un plazo de ejecució!l del serz,icio de 90 días calendarios/ computable a pnrti r de la Ordell ti' 
Proceder/ contrato que ha sido puesto en co11sideración del Concejo M u nicípal y que previa 
aprobación será firmado por el T11g. Percy Fernándcz Añez, Ho11orable Alcalde lv1unicipal de Santa 
Cruz d.e la Sierra y el Sr. Franz Vásr¡uez Cardal Representante Legal de la Ernpresa 
Voltmc Service. 

Que, el mo11to ti� la adjudicació /l del presente servicio recurrel lte se encuentm comprometido para la 
gestión 2009 de acuerdo a la Resolucióu Ejecutiva N° 211/2008 de 20 de octubre de 20081 que 
instruye 11 la Dirección de Ma11tenimiento, dependiente de la Oficialía Mayor de Obms Públicas/ 
incorporar e¡¡ el Presupuesto de la gestión 2009, en la Przrtida Presupuestaria 232-00 y por el monto 
Bs116.600,00, para contar con el financiamiento asegurado ¡mm la contmtación y ejewción de cada 
uno de los sen1icios eH la gestión 2009. 

Qw', el Art. 661 Contrataciones de SerPicios rectnTeHtes, del D. S. 29190 del 11j07j071 establece que 
'/En.fimua excepcioual y bajo exclusiva respmzsabilidad de la MAE, se podrá iniciar 11/l proceso de 
colltmtación de seruicios de mrricter recurrente para la próxima gestión, en el últinw trimestre d.el 
mzo, llegando hasta la adjudimciÓil1 sin compronliso y remarcmuio e/l la convocatoria la sujeción del 
proceso 11 la nprobacióll del presupuesto de la siguie11te gestión"; en el presente proceso el "Seruicio 
R.ecurreute de Alquiler de Motoniveladom Distrito Municipal N° 5 de la ciudad de Santa Cmz de 
la Sierm" es llll/1 coutmtación recurrente; e11 collsecl/e!lcia corresponde la aplicacióll del Art. 66 de 
la cita Ley ; es decir que solo es posible aprobar ln con tmtación co11 cargo al presupuesto d.e la 
gestión 2009, considemndo que el proceso de coHtmtación se llevó a cabo el últilllo trilllestre de la 
gestión 2008. 

Que/ e11 el proceso de Contratación se han aplicado las disposiciones contenidas ell el Decreto 
Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007 y su R .. eglmuento, habiendo C11111plido con todas las 
nomtns y procedimientos establecido:;; pam estos caso:;;. 
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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

Que, el Co11trato puesto en consideración del H. Concejo Municipal, se encuentra en111arcado en el 
modelo de contrato del Documento Base de Contr�taciones, aprobado por el é)rgano Rector 
111ediante Resolución Ministerial N" 397 de 27 de agosto de 2007 del Ministerio d1.� Hacienda. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal d.e Santa Cruz de la Sierra, de co l lformidrzd a lo nornwdo en la Constitución 
Política del Estado, Ley de Mwricipalidades y otras normas conexas, en uso de sus legitimas 
atribuciones, en Sesión Ordillaria de 16 de dicíe111lne de 2008 dicta la presente: 

RES OLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Controlo N" 48/2008 de la Oficialía Mayor de Obras 
Pública,s de 03 de diciembre de 2008, por el JJIO!Ifo de Bs105.600,00.- (Ciento Ci11co ;'v1il Seiscientos 
00/100 Bolivianos), por 400 horas de ejecucióJJ del seruicio con un !!!Oilto por lwra de Bs264.00.­

(DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO 00/100 BOLIVIANOS), el plazo !!!áximo para ejecució!! 
del seruicío es de 90 (Nm,en ta) días mlendarios1 computable a partí r de la orden de proceder, 
contrato emergente del Proceso de Contratación bajo la 111odalidad de Apoyo Nacional a la 
Producción y el Empleo (ANPE), Código CLTCE: 08-170J-00-1J 7664-1-1, para el "SERVICIO 
RECURRENTE DE ALQUILER DE MOTONIVELADORA DTSTRTTO MUNTClPAL N° 5 DE 
LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" adjudimdo n ln "Empresa Voltmc Seruice.", a 
suscribirse entre su representante legal el Sr. Fmnz Vásquez Carda y el Alcalde Municipal d.e 
Santa Cruz de la Sierra, Ing. Percy Fernández Añez. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento a lo estnblecido en el artículo 27 i11c. d) de la I.ey N" 1178 de 
Administración y Cmrtrol Gubemm11entales, a los fines de control externo posterior, una copia del 
COJ/tmto y la don1 !!le!ltación susten tatoria correspondimte debe ser remitida a la Con traloría 
General de la ReplÍblica en el plazo de cillco días de Sil pe!jeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El EjecutiPo Mwricipal, queda e11cargado de la ejecució!l y curnplimie11to de lrz 
presente /\e solución Municipal . 

R.EGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr Hugn El/ lirbraun 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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